
Dret i polítiques mediambientals 
i de sostenibilitat

Tema: El Desarrollo Sostenible: luces y 
sombras



- Declaración de Estocolmo
- Tensión Norte/Sur respecto 
protección ambiental 

Conferencia de 
Estocolmo sobre el 
medio humano (1972)

“desarrollo que satisface las
necesidades de la generación
presente sin comprometer la
capacidad de las generaciones
futuras para satisfacer sus propias
necesidades”

Informe Brundtland 
“Our Common Future” 
(1987)

- Declaración de Río: principios 
(contenido sustantivo y 
procedimental)

Conferencia de Río 
sobre medio ambiente 
y desarrollo (1992)

Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Social 
(1995)

- Declaración del Milenio
- Objetivos del Milenio
- 7: Garantizar la sostenibilidad del 
medio ambiente

Cumbre del Milenio 
(2000)

Cumbre Mundial sobre 
Desarrollo Sostenible 
(Johannesburgo, 2002)

"El futuro que queremos"

Conferencia de Río +20 
(2012)

Objetivos del 
Desarrollo Sostenible 
“Agenda 2030” (2015)



Principio o meta 
principio

¿Norma 
consuetudinaria?

Concepto 
“paraguas” 

(Atapattu, 2019)

“Truco 
diplomático” 

(Viñuales, 2013) 

Paradigma

”Concepto chicle” 
(Bermejo et al., 

2010)

Desarrollo 
Sostenible

Presencia en normativa y 
jurisprudencia internacional y 

nacional



Críticas…
• Vaguedad: problemas de 

implementación (Viñuales, 2013)
• Imposibilidad (oxímoron)
• Inequidad distributiva 

internacional
• Desbalance
• Destructivo (Kotze & Adelman, 

2023)

Elementos…
• Equidad intergeneracional
• Balance economía / bienestar 

social / ambiente (integración)
• ¿Equidad intra-generacional?
• Dimensión procesal: 

• EIA
• Información
• Participación
• Justicia



Alternativas desde el Sur global

Buen Vivir
• Horizonte civilizatorio
• Alternativa a la globalización neoliberal

• Nuevos derechos
• Redistribución de la riqueza
• Matriz económica extractivista-exportadora

• Múltiples dimensiones
• Dimensión Ambiental

• Superación del antropocentrismo à Derechos de la naturaleza
• Armonía con la naturaleza à Discusión con el desarrollo sostenible
• Desmercantilización de lo vivo à Crítica a la economía verde



Armonía con la naturaleza
El Estado Plurinacional de Bolivia promueve una relación armónica, dinámica, 
adaptative y equilibrada entre las necesidades del pueblo boliviano con la capacidad 
de regeneración de los componentes y sistemas de vida de la Madre Tierra (Ley 300, 
art. 4 inc. 12)

• Diferencias con el desarrollo sostenible
• Límite à Capacidad de regeneración de la naturaleza
• Equilibrio estático ≠ Desarrollo, crecimiento, progreso

• Concepto en puja à ¿Alternativa al o parte del desarrollo sostenible?
• Tensiones

• Normativas à Mandato constitucional de industrialización
• Políticas à Matriz económica extractivista



Desmercantilización de lo vivo
Las funciones ambientales y procesos naturales de los componentes y 
sistemas de vida de la Madre Tierra, no son considerados como mercancías 
sino como dones de la sagrada Madre Tierra (Ley 300, art. 4 inc. 2)

• Crítica a la economía verde
• Consideración de la naturaleza como sujeto

• ≠ objeto apropiable
• Reconocimiento de una diversidad de valores en la naturaleza

• ≠ valor de mercado
• Relación armónica

• ≠ relación de explotación
• ¿Qué es lo que no puede ser mercantilizado? à Foco en los sistemas, 

procesos y funciones



La dimensión ambiental del Buen Vivir en 
términos de reconocimiento de derechos 

• Regulación sobre la cuestión ambiental en términos de reconocimiento 
de derechos

• Múltiples dimensiones:

• Derecho a un ambiente sano (preexistencia en las constituciones latinoamericanas) 

• Derechos de la Naturaleza (irrupción con la CN de Ecuador de 2008) 



Matices de este tipo de reconocimiento de 
derechos de la naturaleza

• Constituciones y legislación
• Ecuador
• Bolivia
• Normas provinciales y ordenanzas locales 

• Jurisprudencia
• El caso del río Atrato y la reinterpretación del derecho vigente en un sentido 

ecocéntrico
• Las ideas cercanas

• Doctrina jurídica
• Reinterpretación de las cláusulas constitucionales vigentes 



Las implicancias de este tipo de 
reconocimiento de derechos 

- De la justicia ambiental a la justicia ecológica
- Elementos y características.

- De la justicia socioambiental a la justicia socio-ecológica
- Elementos y características.

- La necesidad de incorporar la dimensión de la desigualdad social. 



Alternativas: El 
donut (“una 

buena vida para 
todos dentro de 

las fronteras 
planetarias”)


